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CUT: 65451-2025

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 0080-2025-ANA-AAA.HCH-ALA.SLN

Nuevo Chimbote, 02 de junio de 2025

VISTO:

El expediente administrativo con CUT 65451-2025, de fecha 1 de abril de 2025, 
presentado por el señor Krebalu Maquebi Chauca Loyola, identificado con DNI N° 
32798387, señalando domicilio en el caserío Chacana S/N, distrito de Cáceres el Perú, 
provincia del Santa, departamento de Ancash; solicita la rectificación de la Resolución 
Administrativa N° 049-2005-DR-AG-ANCASH/ATDRNCH, por existir error en sus 
nombres y numero e DNI, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29338 - “Ley de Recursos Hídricos”, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2010-AG, modificado mediante Decreto 
Supremo N° 023-2014-MINAGRI, se regula la administración y gestión de los recursos 
hídricos en el país;

Que, conforme al artículo 212°, numeral 212.1 del Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 “Ley del Procedimiento 
Administrativo General”, establece que: “Los errores materiales o aritméticos en los 
actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”;

Que, mediante Resolución Administrativa N° 049-2005-DR-AG-
ANCASH/ATDRNCH de fecha 17 de febrero de 2005, la ex Administración Técnica del 
Distrito de Riego Nepeña-Casma-Huarmey, resolvió en el artículo 2° otorgar licencia de 
uso de agua superficial con fines agrarios a los usuarios el bloque de riego Nahuin - 
Nueva Irrigación - Chacana Alta con código PNCH-1902-B32 en el ámbito de la 
Comisión de Regantes Jimbe, (…);

Que, mediante solicitud S/N, de fecha 1 de abril de 2025, el señor Krebalu Maquebi 
Chauca Loyola, solicita rectificación de la resolución Resolución Administrativa N° 049-
2005-DR-AG-ANCASH/ATDRNCH, señalando que hubo un error en nombre y número 
de DNI, para lo cual adjunta copia de documento nacional de identidad (DNI);

Firmado digitalmente por MEJIA
VARGAS Jorge Luis FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02/06/2025 16:43:29



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 

dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 

026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de: 

https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave: 50CC2071

Que, revisada la Resolución Administrativa N° 049-2005-DR-AG-
ANCASH/ATDRNCH y considerando la parte analítica y concluyente del informe técnico 
N° 0058-2025-ANA-AAA.HCH-ALA.SLN, de 12 de abril de 2025, se evidencia que se ha 
incurrido en error material, respecto al artículo 2°, en los nombres y número de DNI del 
titular del derecho, en tal sentido se indica las correcciones a implementar:

Dice:

Y Debe decir:

Por todo lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 29338 - 
Ley de Recursos Hídricos, Decreto Supremo N° 001-2010-AG que aprueba el 
“Reglamento de la Ley de Recurso Hídricos”, el artículo 48 del “Reglamento de 
organización y funciones de la ANA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2017-
MINAGRI; así como lo previsto en el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, decreto que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Rectificar la Resolución Administrativa N° 049-2005-DR-
AG-ANCASH/ATDRNCH de fecha 17 de febrero de 2005, en el extremo del artículo 2° 
respecto a los nombres y número de DNI del administrado, debiendo quedar consignado 
de la siguiente manera:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Mantener vigente la Resolución Administrativa N° 049-
2005-DR-AG-ANCASH/ATDRNCH de fecha 17 de febrero de 2005, en todo lo que no 
se oponga a lo dispuesto en la presente resolución.

N° Apellidos y nombres / Razón Social DNI / RUC

(…) (…) (…)

18 CHAUCA LOYOLA, CLEVALU 32798587

19 CHAUCA LOYOLA, CLEVALU 32798587

20 CHAUCA LOYOLA, CLEVALU 32798587

(…) (…) (…)

N° Apellidos y nombres / Razón Social DNI / RUC

(…) (…) (…)

18 CHAUCA LOYOLA, KREBALU MAQUEBI 32798387

19 CHAUCA LOYOLA, KREBALU MAQUEBI 32798387

20 CHAUCA LOYOLA, KREBALU MAQUEBI 32798387

(…) (…) (…)

N° Apellidos y nombres / Razón Social DNI / RUC

(…) (…) (…)

18 CHAUCA LOYOLA, KREBALU MAQUEBI 32798387

19 CHAUCA LOYOLA, KREBALU MAQUEBI 32798387

20 CHAUCA LOYOLA, KREBALU MAQUEBI 32798387

(…) (…) (…)
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ARTICULO TERCERO.- Notificar la presente resolución administrativa al señor 
KREBALU MAQUEBI CHAUCA LOYOLA, a la JUNTA DE USUARIOS DEL SECTOR 
HIDRÁULICO MENOR NEPEÑA, a la COMISIÓN DE USUARIOS DEL SUBSECTOR 
HIDRÁULICO JIMBE.

ARTÍCULO CUARTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución 
Administrativa, en el portal institucional de la Autoridad Nacional del Agua: 
www.gob.pe/ana.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JORGE LUIS MEJIA VARGAS
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA SANTA LACRAMARCA NEPEÑA

JLMV/emts
C.c.: Archivo
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